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0 R«y en la Asociación de j|*inliOK$ de Cspaña.
Una.-conferencia del Sr. Arana.

Por primera vez el Rey honró la casa del 
agricultor poniéndose en contacto con la ac- 
cuenta de la modestia de nuestro vivir aun
que parece vislumbrarse era más próspero 
en nuest'^ desarrollo ante el impulso de un 
liombr^^^ talento dé la preparación en las 
dife/^^^^ facetas, de lo que él llama la 

causa del Sr. Mqtesanz.
/'Nosotros no queremos dejar de publicar 

integra el discurso del Presidente de la 
Asociación .de Agricultores Sr. Matesanz, 
que refleja el flel sentir de la masa agrícola 
que en esta ocasión como en todas, ella 
supo interpretar de manera incomparable el 
Sr. Matesanz.

PBOMESA CüMPLlhA

Abierta 1^, sesión, cpn la regia ve
nia, el Sr . Matesanz tomó la palabra y 
dijo así:

SEÍíOR:
En la fiesta de la Agricultura, cele- 

brad.a últimamente con la asistencia 
de V. M., fecha memorable y de buen 

“que’^iíonáff
a V. M. viniera a honrar con su visita 
esta Asociación, la que tiene el altísimo 
honor de contar a V. M. como Presiden
te honorario.

La promesa que V. M. me hizo aquel 
día esta cumplida;* hoy tiene realidad.

Nuestro reconocimiento para la bon
dad de V. M., nuestro agradecimiento 
y nuestra solemne promesa: de que estas 
constantes y repetidas muestras que 
da V. M. por la alta atención que le 
merece la Agricultura, primera fuente 
de la riqueza nacional, han de estimu
larnos más, si lo necesitáramos, a los 
hombres modestos, pero cuya modestia 
va unida a un entusiasmo grande por la 
causa, para continuar trabajando por 
ella cada vez con más atención y, si es 
posible más provechos.

Progresó agrícola.

La Agricultura española, lo hemos 
dicho y probado centenares de veces, 
igual que las demás actividades econó
micas nacionales, procura progresar 
todo lo que es posible económicamente. 
Para ello po repara ,en medios, en tra
bajo ni en sacrificio alguno; la confe
rencia que y. M. ya a escuchar, y con 
vuestra majestad todos nosotros, es una 
evidente prueba de ello.

El Ingeniero eminente, cuya modestia 
es tan grande como su mérito, que nos 
va a hablar y a decir lo que ha apren
dido, no sólo en el laboratorio y en el 
gabinete de estudio, en relación con el 
cultivo integral, sino en la práctica, y 
del que ‘tanto esperamos y se confía la 
Agricultura nacional, es también una 

' palmaria prueba de ello. El Sr. Arana, 
trabajando en su granja, aconsejando a 
muchísimos labradores pequeños y gran
des cultivadores, que todo- es Agricul
tura y todo contribuye por igual al des
envolvimiento de la vida económica de 
España, nos demostrará por las pruebas, 
que él hace tantos años ha realizado, 
cómo es posible en este suelo difícil, mu
chas veces ingrato del secano español y 
con este clima tán duro y' tan feroz, 
aumentar el rendimiento en la pro
ducción.

La obra de Arana.

Los agricultores, y en este caso con
creto la Asociación de Agricultores de 
España y la Cámara Agrícola de Ma
drid, repetidamente invitaron al señor 
Araná a que viniera a ilustrarnos res
pecto a estos nuevos métodos de Cultivo. 
Este Ingeniero ilustre creía, y a nuestro 
juicio creía bien, que antes de exteriori 
zar las experiencias que él en más de 
un quinquenio había adquirido, debía 
todavía afirmarlas más, y por eso se re
sistió hasta este momento.

' Hoy ya parece una cosa definitiva, 
Dios io quiera, y, siendo así, se verá que 

I. ..¡a Asociación de Agricultores de España 
ilustrarles en cuanto al aumento de pro
ducción y creen un deber patriótico di
vulgarlo desde esta Casa.

Problema nacional.

Pero la Agricultura, señor, la agricul- 
tuia cerealista y la agricultura cerealis
ta de secano, para hablar con más pro
piedad, se inueve en un ciclo bastante 
luayor, que es el de la producción. Se 
completará el día en que, después de 
producir lo más económicamente posible 
atendiendo todas las razones y todos los 
medios de la ciencia y del estado actual 
de la técnica agrícola, sea libre en su 
ulterior desenvolvimiento; el día que se 
piense que hoy la vida del campo no de
be mirarse como una concepción román
tica, sino como una industria .de orden 
privado, como todas las demás, y que 
desde su producción hasta el último mo
mento de la realización de sus produc
tos, debe ser libre en su desarrollo.

“doi;■'y'nosotros con un ctmvéncimíenío* 
grande de patriotas, estamos seguros de 
que ese es\el primer jalón que debemos 
poner para que la vida económica de Es
paña tenga la importancia que debe te
ner, y ello será garantía de que habían 
de alcanzarla igualmente las demás ac
tividades nacionales, y llegaremos en
tonces, seguramente, al día feliz en que 
no haya que registrar el éxodo de cam
pesinos españoles, que por no poder vi
vir en el estado actual de nuestra indus
tria agrícola tienen que emigrar de la 
Patria á hacer fecundo, con su sudor y 
sus trabajos otros suelos, para después 
recibir nosotros los productos que los 
mismos cultivaron.

(srratitud.

Perdonad, señor, estos breves momen
tos que me he permitido entretener la 
atención déV. M., porque comprendo 
que estará, como lo estará también todo 
el auditorio, deseoso de oir la palabra y 
conocer las experiencias del Sr. Arana, 
curtido siempre en el campo.

Y siendo la Agricultura uña ciencia 
principalmente de experimentación, aun 
cuando en este caso la experiencia y la 
ciencia se unen en feliz consorcio, segu
ro estoy que la Cámara Agrícola de Ma
drid y la Asociación do Agricultores de 
España, y su presidente de honor, V. M., 
celebrarán que se haya requerido á tan 
sabio maestro y tan buen español, á que 
ante nosotros exponga lo que su ciencia 
y su experiencia agrícolas le han ense
ñado. Por ello nosotros le expresamos 
nuestra gratitud, y confiamos en que al
gún día se la expresará la Patria.

Las palabras del señor Matesanz fue
ron acogidas con calurosos aplausos, que 
se prolongaron durante largo rato.

DISERTACION DE ARANA

El cultivo continuo en secano.

Seguidamente el señor Arana pronun
ció su conferencia, ilustrada con proyec
ciones, que fué seguida con verdaderá 
avidez por el Monarca y por el numero
so público.

Después de breves palabras de exor
dio el docto disertante entró en materia, 
diciendo:

Antecedentes.

Antes de ahora se había demostrado 
por las Granjas Agrícolas del Estado 
que, aun en clima tan seco como el de 
ambas Castillas (300 mm. de lluvia en 
Castilla la Vieja y 400 en la Nueva), era 
posible llegar á duplicar las cosechas 
obtenidas; mas para lograr estos resul
tados, seguían normas de cultivo que 

exigen doble capital que el jx^do tra
dicional de año y veií. v ^mentar de 
modo perm^" ® obra en el

exigencias ©j
obra, impedían é impiuen "qúb’^áVixdfi 
ser puestas en práctica dichas normas 
por todos los agricultœes, pues para ello 
sería preciso aumentar el capital agríco
la én más de cinco millones de pesétas 
y en unos millones depbreros la pobla
ción agrícola,^ y^ estos aumentos, espe
cialmente el último, es sólo factible en 
el transcurso de varias(generaciones.

Nuevo^método.

En cambio, el cultive continuo de ce
reales y leguminosas en secano, a base 
de las siembras que le hacen factibles, 
o sea en líneas distanciadas de 70 a 76 
centímetros, entre ejes de dos líneas con
tiguas, se puede implantar rápida y fá
cilmente por todos los agricultores en 
toda la amplia extensión del país, por
que no es necesario, para ponerle en 
práctica, aumentar el capital dedicado 
a la empresa agrícola, ni el número de

(éste puede re- 
íensiÓñ de íá labor, es de 60 hectáreas, 
por lo naenos, de las que en la actualidad 
se siembran 30 y barbechan 30, exigien
do para su cultivo dos pares de mulas y 
dos hombres. Y como en el nuevo sistema 
se siembran todas las tierras todos los 
años, en vez de la mitad, como ahora se 
hace, obteniendo por cada hectárea la 
misma cantidad de cosechas, por lo ine- 
nos, que la que hoy se obtiene en la mis
ma extensión sembrada, pero dejando la 
mitad del campo en barbecho, resulta 
qúe la cosecha es doble, por lo menos 
que en la actualidad. ’

Dos tipos de cultivo.

Hay dos grandes tipos de agricultura: 
; La de los países lluviosos y de las zo

nas de regadío de los países secos, y la 
de los países de lluvias escasas o de 
agricultura de secano. La gran preocu
pación del agricultor, en los países de 
lluvias abundantes es, ó debe ser, sos
tener y mejor aún, acrecer la fertilidad 
del suelo, que tiende de un modo cons
tante a decrecer, por el lavado del sue
lo, por el exceso de agua, que después 
de atravesarle se pierde por drenage o 
por incorporación a las aguas del sub
suelo. En cambio, en los países de llu
vias escasas (600 mm. o menos y aun 
600, si se trata de países cálidos), el 
agricultor debe preocuparse de utilizar 
lo mejor posible la pequeña cantidad de 
agua que las lluvias aportan al terreno.

El barbecho.

Hasta ahora, la agricultura de los 
países secos tenía como base el barbe
cho, práctica agrícola conocida desde los 
más remotos siglos en los países que 
bordea el Mediterráneo, y que consiste 
en dejar la mitad o la tercera parte del 
terreno sin sembrar durante un año en 
cuyo transcurso se le dan tres o cuatro 
labores de arado. De los varios fines 
perseguidos con esta práctica agrícola, 
el principal es acumular o almacenar en 
el espesor del suelo, parte del agua 
aportada al mismo por las lluvias, a 
fin—-se decía—de completar así la canti
dad de agua del año en que se siembra, 
escasa para obtener una cosecha segura 
y remuneradora.

Los estudios que yo he hecho en la 
Estación de Agricultura de Zamora, han 
puesto de manifiesto que si en vez de 
sembrar «a junto sobre barbecho», como 
es costumbre hacerlo—modo de sembrar 
que sólo permite labrar los sembrados, 
con la grada de un modo muy superfi
cial-—se siembra en líneas sencillas, dis
tanciadas de 70 a 90 centímetros, de 
modo que las calles o espacios no sem
brados puedan ser labrados de manera 
constante, desde la nascencia a la reco

lección, se puede obtener cosecha igual, 
por lo menos, a la que se. obtiene sena- 
brando a junto sobre barbecho, aunque 
se siembre sobre rastrojo del año an- 
teriur.
junto sobre barbecho, ia tierra tieñelñás 
humedad al hacer la sementera que en 
las que se siembra en tierras sobre ras
trojo. Desde esa época hasta fin de in
vierno la humedad aumenta en una y 
otras siembras en forma análoga. A par
tir de ese momento, se inicia el descenso 
rápido de la humedad en las siembras a 
junto, y en cambio, en siembras a lí
neas, merced a la labor que de modo 
continuo reciben las calles, la humedad 
no baja con tanta rapidez, y aun se da 
el caso de que en vez de descender» 
acrece, si las lluvias son lo suficiente
mente abundantes, para compensar las 
pérdjdas por evaporación directa y ab
sorción por las plantas, y haber un so-. 
brante, Y de tal modo de variar la 
humedad en ambos procedimientos de 
siembra, resulta que todos los años, en 
una época comprendida entre. Febrero 
y mitad de Abril, la humedad en ambas 
es igual, y desde ese momento, hasta la 
MomTJriw ’ ên-flnW en las 
mayor que en las siembras a junto "sobre 
barbecho. Más aún se observa que la 
humedad que se gana en el año de bar
becho, viene a ser la que se pierde 
desde el momento en que empiezan a 
disminuir, al en que es igual en ambas 
formas de cultivar. Y como la siembra 
cuando se cría y necesita humedad es 
desde mitad de Abril hasta la madurez, 
resulta que la cosecha puede ser y es 
mayor y más segura sembrando en lí
neas distanciadas y cultivando continua
mente las fajas no sembradas, aunque 
se siembre sobre rastrojo, que sembran
do a junto sobre barbecho.

Líneas separadas.

Al espíritu menos perspicaz se le ocu- 
I re inmediatamente la objeción de que 
sembrando líneas sencillas del ancho de 
las que corrientemente hacen las rejas 
o botas de las sembradoras, y esparcién
dolas de 70 a 76 centímetros, cuando 
menos, y hasta 90 centímetros, en vez 
de los 18 o 20 como es corriente, no es 
posible obtener mas que una cosecha re
ducidísima y, sin embargo, no es así. 
Supongamos el caso límite de sembrar en 
líneas separadas un metro. En una hec
tárea habrá 100.000 metros de línea 
sembrada. Se concibe bien que en un 
metro de línea haya una espiga por cen
tímetro, o sea loo por metro, y por 
tanto, 10.000 x 100 = 1.000.000 en una 
hectárea. Las espigas así criadas, bien 
comprenderá cualquiera que conozca el 
campo, aunque sea solo de visu, que ten
drán más de 26 granos; pero aceptemos 
esta cifra, y resultará que una hectárea 
produciría, bajo los supuestos que hemos 
hecho 25.000.000 de granos, y como el 
candeal y demás trigos españoles pesan, 
cuando menos, cuatro centigramos por 
grano, resulta que el peso mínimo de 
los producidos por una hectárea será; 
26.000.000 X 0‘04 gramos = 1.000 kilo
gramos (algo más de 23 fanegas); es 
decir, 100 kilogramos más que la cose
cha media que se obtiene en España por 
hectárea actualmente.

El modo más sencillo de practicar el 
sistema de cultivo en líneas es el si
guiente: Se disponen los tubos deda sem
bradora (que es de desear esté dispuesta 
para repartir abono mineral a la vez 
que la semilla) de modo que del centro 
de uno al contiguo haya de 75 a 80 cen
tímetros; se gradúa de manera que por 
cada metro lineal de recorrido y en cada 
línea sembrada caigan tantos granos 
como centímetros de separación haya 
entre tubos (viene a ser unos 50 o 56 
Utros, o sea una fanega por hectárea). 
Y si se reparte a la vez abono mineral, 
el distribuir de éste debe graduarse de 
modo que vierta de 100 a 150 kilogramos 

de superfosfato de cal por hectárea, o 
bien, de una mezcla de 100 de superfos- 
fato y 20 de sulfato amónico cuando más , 
aplicable en tierras pobres. Generalmen
te, a no ser en tierras mal equilibradas 
r no fts.de necesidad abso
luta abonar, aunque se gana con hacerlo.

Cuando las plantas tienen tres hojas, 
se empieza á labrar las calles, dando 
en cada una dos surcos (si las calles tie
nen más de 80 centímetros hay que dar 
tres surcos) con un arado provisto de 
una vertedera de forma especial, que 
permite desplazar lateral y verticalmen
te el terreno, sin volcarle más que en los 
dos ó tres centímetros de supey’ficie, con 
lo que se consigue mullir el suelo y a la 
vez aporcar ligeramente las líneas de 
plantas,, sin llegar a taparlas. El arado 
provisto de esta vertedera exige poca 
tracción aun profundizando veinte cen 
tímetros, y puede ser arrastrado por una 
sola caballería. Esta labor debe estar 
terminada antes del 10 de Marzo encas
tilla la Vieja, o sea cuando se terminan 
los ariscos tradicionales en las siembras 
alomadas o en los cerros.

En las grandes fincas puede utilizarse. ; 
para dar esta labor el cultivador Sister, 
provisto de cuatro rejas, o el cultivador 
fiw geB-^aaSSTfiCmrfaâ'dBlâsfëias; 
Estos cultivadores, arrastrados por úñ 
par de mulas» labran dos medias calles 
á la vez.

Desde el 10 de Marzo hasta la cosecha 
se labran las calles con cultivador Pla
net, de una caballería u otro tipo aná
logo, de manera que la superficie esté 
siempre seca , y suelta. Generalmente, 
con una labor cada 25 días es suficiente. 
En las grandes fincas se puede emplear 
por lo menos, hasta que el sembrado 
tiene 80 ó 90 centímetros de altura, el 
cultivador Planet doble citado, provisto 
de tres o cuatro rejas, según el ancho 
de las calles.

Durante el verano, en caso de llover 
se da una labor de cultivador a las 
calles. En el otoño siguiente se siembra, 
sin más preparación, en el centro de las/, 
calles del año anterior.

Los resultados.

He aquí las cosechas obtenidas por, 
mí y por algunos agricultores)

ESTACIÓN DE AGRICULTURA DE 
ZAMORA.

Trigo en líneas: 1919-20, 1.460 kilo- 
a junto sobre barbecho, 

1.170. Trigo en líneas: 1920-21,550 kilo- 
junto sobre barbecho, 

484. Trigo en líneas: 1921-22,1.155 kilo
gramos; ídem a junto sobre barbechó, 
718. Trigo en líneas: 1922-23, 860 kilo-

junto sobre barbecho, 
710. Trigo en líneas: 1923-24,1.470 kilo- 

junto sobre barbecho, 
1.260.
<T de Zúfiiga, enHaro 
(Logroño), 2.485 y 1.450.

D. Ramón Luchico, en Villar albo (Za
mora), 1.430 y 778.

D. Ulpiano Rubio, Bustillo del Oro 
(Zamora), 1.300 y 930.

D. Primo Rico de Tagarabuena (Za
mora), 1.170 y 910.

D. Jacinto Virreras, ©n Villarín de 
Campo (Zamora, 1.300 y 926.

Gastos de oultivo.

De nada serviría que estuviese demos
trada la posibilidad de obtener doble 
cosecha si, como al principio dijimos 
fuera para ello necesario emplear doblé 
capital y aumentar la mano de obra de 
un modo permanente aunque no sea en 
el 60 por 100, como lo exigen todos los 
métodos modernos de cultivo, hasta 
ahora propuestos, ó bien una sola de 
ambas cosas, pues ni el capital ni los 
hombres se improvisan de la noche á la 
mañana. A continuación se demuestra 
que nada de esto es necesario en el cul-

SGCB2021



2

tuaUdad
bartePh?““*''^ ‘radieional a base de 

arbecho, un hombre con un nar dp 
’‘®‘=‘áreos y barbecha

Otras 15. En las zonas secas de Norte- 
hombre con cuatro eaba- 

otras^S^®”**®' y siembra 

Be^“ y° aoon- 
COTríeX d» sembradora 
corriente de nueve rejas a la que se 

distancias 76 centímetros ti
rada por una pareja de mulas 

se^braVÆÆV“ “

calles tengan 70 centímetros de anchura 
labra media hectárea al diæ X S 

d w ’ hay desde el 16 de Noviembre al 16 de Marzo 
puede labrar 20 hectáreas. “ ' ’ 
caWlerS'’!?’ ““ «“Wivador de una 

hectáreas a dos
Lineo

na?? 1® “"“Sideración de loa datos pre- 
nn^ho?®^ ’"® ®“ ‘"do momento 
un hombre, con aparatos sencillos, pne- 
ht hectáreas, salvo al 
hacer la labor de invierno que no puede 
décVX“ tuego podemos

V ba^Konh® P“®de sembrar IB 
àboi-ï ? ''’ hasta

‘^’”®“ i"® datos an- 
bra bO hectáreas y barbecha otras 60, 
cultivando como yo aconsejo, puede sem
brar las 120 todos los años con sólo cua
tro mulas y cuati'o hombres.

Si en vez dé utilizar el arado dicho 
para la labor de invierno, este agricul
tor emplease el cultivador Sister o el 
Planet doble, tendría suficiente con cua
tro mulas y dos hombres, y si utilizase 
una sembradora doble para cuatro mulas 
manejadas por un hombre, como se hace 
en América, un cultivador Sister doble 
de cuatro mulas, que hace a la vez una 
calle completa y dos medias calles, y ©1 
cultivador Planet para binar, tendría 
suficiente para sembrar todos los años, 
según mis normas, la enorme extensión 
de 120 hectáreas, con sólo cuatro muías 
y un hombre. Es decir, que por cada 
hombre, podría haber sembrada una su
perficie triple de la que actualmente 
siembran én América labrando con cua-

€1 Kwrno a la viaa rural
Comenzaremos hoy por referir un cuento 

aragonés que se hizo muy célebre por allá 
en los años de 1504 al 1923, pues reflejaba 
claramente la capacidad ¿¿lóesal de quienes 
se apoderaron de los altos puestos de la 
gobernación del Estado para desgobernar
nos, arruinar a los labradores y hacer huir 
del campo a labriegos y braceros rurales, 
por las - bárbaras disposiciones de los que 
por aquellds tiempos constituían los gabi
netes ministeriales, disposiciones emanadas 
alrededor de un jarro de vino.

El cuento es este:
Un baturro regresó de Madrid a su pue

blo, después de haber <servido al Rey», 
pues había sido soidáo ¿¿e ¿i pié y reterísl a. 
sus paisanos las conquistas en la Plaza de 
Oriente y otra porción de hazañas en los 
terribles campos de batalla del Retiro, 
cuando un lugareño le preguntó:

Oye, maño: ¿cómo es un Consejo de Mi
nistros?

El baturro, con esa viveza ratonil que se 
contagia en los cuarteles para salir siempre 
airoso de las empresas difíciles, dijo sin 
grandes rodeos:

Pues veréis, veréis: Pues se reunen los 
Menisíf¿fs alredor de una mesa y va y dice 
el mgnis¿f0 de la Guerra que es el más 
pincko, /Sus convicio a y en seguida dicen 
toos. Aedao.

Y llama al asistente y va y le dice:
Oye» Tcéufcio, bájate a la taberna de ahí 

bajo y tráete unas tajadas y un jarro de 
vino.

Meriendan, y cuando van a terminar de 
comerse las tajadas y apurar el vino del 
jarro, va y dice el menisiro de Hacienda que 
es de los más listos:

¿Queréis que hagamos una reforma gran
de? Y van los otros y le dicen: ¿Qué has 
caviiaoP

Y va y dice el menistro de Hacienda: 
¿Vamos a subirle las conírcóucioncs al la
brador?

Y van y dicen toos ¿os ntenisíros: ¡Hala! 
Y ya está. Eso es un consejo de menistros, 
maños.

Yo preguntaría a los grandes filósofos e 
ilustres pensadores que descifrasen el con
tenido de este cuento, pues a pesar de la 
enorme baturrada que es, encierra una filo
sofía clara, terrible, juzgadora de la menta
lidad de aquellos estadistas que durante 
muchos años jugaron con los intereses na
cionales, destrozando la base de la prospe
ridad y riqueza agrícola, obligando a los 
habitantes del campo a huir a tierras leja
nas en dolorosa y terrible emigración o re
fugiarse en las grandes poblaciones, a causa 
de que en los pueblos se hacía imposible 
vivir labrando las tierreeillas de escasa pro
ducción cerealista, sin viñedos, pues las

í®** ‘“dieaeión tiene 
uua transcendencia enorme para los naí- 
ses que, como la Argentina, ven limita
da su producción por la escasez de mano 
de obra. En esta nación, que siembra 
unos siete millones de hectáreas w? 

sembrada, sin necesidad de aumentar

vi «¿ligo.

Producción posible.

tieodp?f€?“®’ ®* avance estadis- 
Agronómico, se siembran 

ho? • “ "i®® ““hocientas cincuenta mil 
à barh^nh'^® cereales y leguminosas, y 
se barbechan seis millones. La produc- 

hír/ cereales y leguminosas la va- 
Çoûsejo Agronómico en 4 500 

millones de pesetas.
Queda demostrado que pueden sem- 

“iiloúes de hectáreas que 
barbechan, sin aumentar el ca

pital agrícola ni la mano de obra. Y la 
hectáreas, que ahora se 

barbechan, aumentaría la producción 
española en unos 3.400 millones de pese- 
lidad^ la'actúa-

Final.

Tn disertación el distinguido 
Ingeniero con sentidas frases relativas 

legislación española, que 
colonos emplear las fincas 

cional cultivo distinto del tradi- 

desaparecer en in- 
La conferencia fué seguida con interés 

creciente por el Rey y el numeroso pú
blico, que premiaron al Sr. Arana con 
prolongada ovación.

Hora y media estuvo el Soberano pen
diente de los labios del órador.

Sólo nos resta añadir a la felicitación de 
todosal desert ante, la nuestra más sincera 
y entusiasta a la vez que le mandamos desde 
estas columnas nuestros votos más sinceros 
de felicitación al Presidente y ¡Secretario de 
la Asociación Sr. Matesanz y Cánovas, por 
el éxito alcanzado, esperando de su celo y 
entusiasmos por la causa, podamos pronto 
ofrecer un local más amplio y más en armo
nía con la importancia de su representación, 
una verdadera Casa del Agricultor; en la 
próxima visita de nuestro Pey porque es
peramos que ésta ño será la última en bene
ficio de la Agricultura y de su Bey.

V.

cepas habían sido atacadas por una gran 
enfermedad y quedaron sin producir nada, 
pero había que seguir pagando los tributos 
como en épocas de grandes rendimientos y 
sufriendo los agobios de un régimen tribu
tario, absurdo, cruel y bárbaro.

Los que así mismos se llamaban telases 
¿¿¿fedoras ¿¿e ¿a complicaron la vida 
rural con las rivalidades y luchas políticas, 
llegando en su ceguera a dividir a ios pue
blos en bandos enemigos que se odiasen 
bárbaramente, contribuyendo estas luchas 
a hacer abandonar los pueblos a millares de 
familias campesinas, ante el temor de sufrir 
las terribles iras de los caciquillos rurales 
amparados en sus perversidades por los 
caciques máximos que no repararon en fe
rocidades salvajes con tal de sumar votos 
y poder amañar elecciones aunque hubiese 
que emplear el terror o la muerte para con
seguir adeptos.

En consecuencia, las familias campesinas 
abandonaron los pueblos, algunas marcha
ron a tierras de leyenda, y otras, las más, 
fueron a las grandes poblaciones en busca 
de trabajo, pero sin saber un oficio, sin 
haber sufrido el aprendizaje de los obreros 
industriales, y en estas circunstancias, no se 
encuentra trabajo, siendo imposible colocar 
a estos millares de obreros sin aptitudes, 
pues los obreros de las ciudades, prepara
dos para el trabajo industrial o fabril por 
haber tenido el aprendizaje necesario, son 
los únicos que podrán aspirar a colocacio- 
íies y jornales en las distintas ramas de la 
producción, ya sea en fábricas, talleres, 
obras, etc.

El abandono del campo por los braceros 
rurales es tan treniendo, que reviste carac
teres de espantosa huida, como lo demues
tra el caso de La Fregeneda, en cuyo lugar 
no ha quedado ni un obrero del campo, 
habiendo acudido las autoridades locales a 
las superiores para remediar esta situación, 
pues de no disponer de brazos, será impo
sible hacer la recolección de las cosechas 
por no haber obreros. Es decir, que los la
briegos, preparados para las faenas agríco
las, son quienes deben trabajar en la agri
cultura, como los obreros industriales con 
los conocimientos necesarios para su labor, 
son quienes deberán trabajar en la industria 
y así todos los demás.

Arguyen los campesinos, que el obrero 
de la ciudad vive mejor que el obrero rural, 
percibe salarios más elevados, disfruta de 
las ventajas urbanas y en los pueblos no hay 
distracciones, ni teléfono, ni alumbrado, ni 
Hgua, ni pavimentación, ni limpieza, ni higie
ne, ni seguridad, ni centros de enseñanza y 
de recreo, y como final, tener que trabajar 
en una ocupación ruda sufriendo las incle
mencias del tiempo, los hielos, los vientos.

_______ba Liga Agraria 

las lluvias y ¡os terribes calores del sol es- 
^'7 V_________ bneficios que reporte 
este trabajo agobiado, haya que entrega ! 
os al recaudador de la:ontribución, el cual 

tampoco es culpable d que unos hombres 
ambiciosos e ineptos que se llamaron así 
mismos gobernantes, pro que desgoberna- 

\ “®ción, estaüecieran un régimen 
tributario brutal y crue, pensando alrededor 
de un jarro de vino j mientras se comían 
un^ tajadas de bacalai con mucha grasa. 

Hay que estimular ,1 retorno a la vida 
rural de todas las famlias campesinas que 
malviven en las grandís poblaciones donde 
escasea el trabajo, las viviendas son caras 
y antihigiénicas, los artículos para la ali
mentación caros y adulterados, privaciones 
sin cuento, hambre, miseria, seres anémicos 
o tuberculMOs y podredumbre y ruinas v 
desesperación, pues los obreros del campo 
no reunes condiciones para los trabajos de 
as ciudades, y por esta causa, que no espe- 
“________ hi jornales en la ciudad, 

°’ "hh’hguirán nunca. En cambio, 
taSu___________________ hhhhhtrará 
trabajo, se disfrutará de salud, habrá ali- 
V Ventílírias' ‘‘“'’Ahciones claras 
y ventiladas, en lis que penetre el aire y el 
a la** t® "k_______encontrará paz y calma 
d¿ noW ®'’‘“ ~ gran
des poblaciones cuindo el hambre y la falta 
f_________ “i®"’ ’”‘>iente de Mo y 

potentados produch U 
misXs” P’-í^hiondo privaciones v

El abandoao dpi na terrenos de sev, * “o sólo en los 
terrenos de s ^„0, muchos de re 
gadío, como ocur*. a j ae re
de un hermoso ® 
aguas se pierden *7.®® 

suelo y esta idea tan enor
memente absurda trac consigo la escasa 
producción y el abandono del campo por 
los braceros y pegujaleros. Pero este caso, 
no sucede solamente éi Andalucía, sino que 
por fatalidad, la federabión agraria del Ebro 
se ha quejado de que en tierras de regadío, 
a los lados de los canales en los que se in
virtieron muchos millones para su construc
ción, por donde corre al agua estérilmente 
sin aprovecharse, los trabajadores del cam
po han desaparecido ante la perspectiva de 
la gran ciudad, donde creen que consegui
rán jornales muy superiores a los obtenidos 
en los pueblos, pero que luego resulta que 
no encuentran trabajo y se mueren de ham
bre. La única solución a estos malea, es el 
retorno al pueblo.

Para facilitar el retorno a la vida rural, 
se hace necesario que el trabajo no escasee 
en los pueblos para que todos los braceros 
tengan ocupación, base principalísima que 
hace que las familias campesinas se arrai- 
ffuen. eti loR gni'AVilqttd. tpshiiirt
-xw iciiccs se precisa^ establecer en doteirraiZ 

nados meses del año, cuando no es posible 
el laboreo en las; tierras, la apertura de 
obras hidráulicas, caminos, repoblar de ar
bolado todo terr,eno útil a la foresta, pero 
inservible para otros cultivos, corrección de 
torrentes, fijación de terrenos, implantar 
industrias derivadas de los bosques, de la 
ganadería y de la agricultura, ayudando a 
estas manifestaciones de actividad y pro
greso el Crédito agrícola, el Banco de Es
paña y el Hipotecario modificando sus es
tatutos, los Pósitos, etc.; y si estas entidades 
de crédito no pudieran modificar su estruc
tura, crear los Bancos Municipales y Pro
vinciales que ayudasen al engrandecimiento 
de la vida rural.

Al mismo tiempo, hay que disminuir los 
tributos de la población campesina, hay que 
suprimir tasas, hay que repartir el terreno 
baldío entre los braceros que tengan cons
tituida una familia o sean su sostén, lo cual 
vendría a llenar el vacío de la colonización 
de ese terreno baldío, cultivando terrenos 
incultos bajo direcciones técnicas de los in
genieros agrónomos y de montes y sus 
ayudantes facultativos, hay que sanear los 
terrenos señalados como palúdicos, dando 
salida a las aguas y rellenando las hondo
nadas, hay que crear muchos pequeños 
propietarios, hay que estimular la asociación 
agraria por medio de Sindicatos rurales, hay 
que crear centros de enseñanza agropecua
ria donde se ilustre a los beneméritos la
briegos con lecciones y conferencias, hay 
que.....¿para qué seguir?

Hay que hacer todo porque no hay nada 
hecho.

YO AFIRMO, que siguiendo estas indi
caciones, se conseguiría que la inmensa ma
yoría de las familias campesinas que aban
donaron los pueblos, volverían a la vida 
rural donde encontrarían medios suficientes 
para subvenir a sus necesidades y consti
tuirían un factor importantísimo para el 
engrandecimiento de la producción y la 
economía rural y nacional que nos permiti
ría pensar en el potente resurgimiento de la 
riqueza española emanada de la agricultura.

José NIETO GARCÍA.
Valladolid, Mayo 1925.

El Instituto Sericícola de Castilla 
y Extremadura.

Ayer tarde se constituyó en la finca La 
Quinta, sita en El Pardo, y bajo la Presiden
cia de S. A. R. el Príncipe de Asturias, la 
Junta del Real Instituto Sericícola de Casti
lla y Extremadura, que tiene por objeto fo
mentar, por todos los procedimientos mo
dernos, la industria sericícola y el cultivo 
de la morera en Castilla y Extremadura, 
como base de la industria sedera.

Asistieron al acto el Presidente efectivo 
de dicha institución, Sr. Marqués de Amu-

rrio; el Vicepresidente, b « d • 
Senén; el Director técnico n i * 7^- 
Arche; Director general dé 
ñas y Montes; el Tesorero gfneral n r 
briel de Benito Ibáñez de AldecAa ' Vocales S. A. R. el Infante of Alfonso 7

Loriga, D. Darío Lóplz 
Gutieirez y D. Bernardo del Campo.

be cambiaron impresiones acerca de Iac 
uS® 7 Propósitos que persigue la insti-

J ® sericicultura y con el patrió- 
heo objeto de su fundación.

be acordó realizar una visita, en la se^un- 
nar^A San Ber- 
de AmurrH^” Toledo posee el Sr. Marqués 
mental ’ centro experi- 
se refi¿T » oabo todo cuanto 
A 7a del capullo de seda. 
A esa visita asistirá también S. A. R. el 
Príncipe de Asturias.

un efnsivoíele- grama a S. M. el Rey dándole cuenta de 
su constitución y exoresínrlnU 7 7 
ap-r^dpnírv,;. expresándole, además, su 
Lvc pn Z®/ ’’ ’“¡“iatíva que 
tuvo en esta patriótica idea, que viene se
cundando con tanto entusiasmo.

US BEIEFBS DEl OOIIIÏO 
lEL iisonii.

M." Herrero en un 
periódico de Almería manifiesta el deseo de 
que se haga una buena repartición desemi- 
- ’°® labradores para 
sos, puedaníí nAA¿,Pña 
tadores, de los beneficios de tal cultivo.

Seguramente, añade, los que verifiquen 
la experiencia, serán cultivadores de zonas 
extensas el próximo año; pues el precio que 
alcanza la fibra en la actualidad y que ha 
de elevarse con las restricciones para su 
importación de los países productores, ha
cen al cultivo del algodón el más remune- 
rador de los que podemos establecer en la 
época del verano.

Calculemos solamente los 2.000 kilogra
mos de algodón bruto por hectárea (media 
obtenida el pasado año en las provincias de 
Sevilla y Málaga): fijemos sólo el precio 
mínimo de la Comisaría para el kilogramo 
bruto, de 1,20 pesetas que es menos de la 
mitad del corriente, y como la tahulla es 
la novena parte dé la hectárea, el producto 
de una de ellas tiene una garantía del Esta
do de 266’66 pesetas y el probable, vendido 
el algodón, al precio corriente de 2,50 pe
setas el kilo será de 555’55 pesetas.

La misraa tahulla sembrada de panizo, si 
negas, que aún vendida a 15 pesetas^^sáíó 
obtendremos 150 de producto. Y no puede 
objetarse que los gastos de una y otra es
pecie sean muy diferentes, pues tienen igua
les exigencias en riesgos, binas, etc., y si 
es un poco más laboriosa la recolección del 
primero, no necesita en cambio el desgrane 
del panizo.

Otro de los temores que podrían aducir, 
es el desconocimiento de la practica; más 
esto ya está previsto y a disposición de 
cada labrador tenemos, y con solo pedirlo 
se les dará, un folleto detalladísimo, que 
siguiendo paso a paso sus indicaciones, les 
asegurará el éxito; más si alguna duda le 
sugiere su lectura, con sólo dirigirse a esta 
Subdelegación, se les facilitará un capataz 
especializado que les enseñará la práctica 
del cultivo.

Todos estos hechos, Ibs conocen los pro
pietarios que hemos tenido ocasión de 
hablar con ellos, y algunos ya han realizado 
y están realizando siembras.

El problema del aceite
La imparcialidad obliga a reconocer que 

no es fácil el acierto cuando ante un Gobier
no se plantean cuestiones económicas como 
esta del aceite de oliva en relación con el 
de semillas, con una inconsistencia de crite
rio tal que hoy se rechaza como dañoso 
aquello que si no se pidió claramente algún 
día, tampoco se señaló el estrago que hoy 
se lamenta y que pudo preverse y apre
ciarse, y es que en este problema, bajo la 
capa de intereses homogéneos, juegan mu
chos muy encontrados, y por eso cuando 
se habla en nombre de la producción, a las 
veces se quiere servir í^na causa ajena a 
ella, siendo explicable que esta constante 
contradición de pareceres conduzca a error 
cuando de buena fe se quiere buscar una 
solución armónica.

Cosa corriente es en nuestro país no acor
darse de Santa Bárbara hasta que truena, 
y eso es lo que ocurre ahora con el aceite 
de semillas.

Cuando se publicó el Arancel vigente, cu
yos servicios de legalidad señalamos en el 
Parlamento y en la Prensa algunos, muy 
contados españoles. Arancel confeccionado 
en un corro de interesados, entre mutuas 
concesiones y regateos, y sin una base de 
valoraciones reales, porque no era posible 
entonces disponer de ella, ya hicimos ver 
que el derecho arancelario fijado a las semi
llas oleaginosas era uno de los más típicos 
ejemplos de la injusticia en que se desenvol
vió aquella revisión de tarifas.

Hacer creer a las gentes que se protege 
al eceite de oliva español estableciendo para 
el de procedencia extranjera un derecho de 
30 pesetas en lOO kilos, y otro de 54 para 
el aceite de semillas, y luego dejar reducido 

a una peseta en icx> kilos el derecho adua
nero de semillas oleaginosas, que mediante 
una sencilla manipulación dan un 38 o un 
40 por 100 de aceite, cuando en razón de 
esta riqueza oleosa, y habida cuenta de la 
protección otorgada al producto transfor
mado, el derecho aplicable, en equidad, hu
biese sido el de 20,50 pesetas, es algo que 
pugna evidentemente con la más elemental 
justicia. Y éste es el eje del problema; me
jor dicho, éste es el único, el verdadero 
problema.

Si entonces hubiese existido la justicia, 
nada habría ahora que hacer y nadie tendría 
derecho a pedir que se limitase la importa
ción de semillad oleaginosas, que son base 
ñe una industria respetable.

Había disposiciones que declaraban única- 
para el consumo nacional el 

®h’va. Una ley imponía la desna- 
uraljzación de algunos de aquellos otros 

rl mezclas no estaban autóriza- 
realidad, 

constituía un cierto amparo del aceite de 
oliva, y quizás por culpa de los que se di
cen interesados, todo esto ha desaparecido.

del comercio nacional de 
aceites,Tanto exterior como interior, debida 
a una menor demanda del extranjero a cau
sa de una mayor producción en otros países 
y de la calidad circunstancialmente inferior 
de algunos de nuestros aceites, y a la ex
tensón que van adquiriendo las mezclas del 
aceite de semillas con el de oliva, han con-

7 productores, exportadores, 
fabricantes de aceites, de derivados de éste 
y comerciantes del interior, y todos juntos 
claman por la adopción de medidas que 
conjuren la crisis y se organizan para la 
pentirse en esta materia.

Desde el primer momento, y en rep^tjjjQg 
escritos, exteriorizó el mismo criterio 5 jjq 
ha variado en un ápice la posición fir^g 
que adoptó el primer día.

Hablar de mezclas, de limitaciones a la 
importación de semillas, de expropiar fábrí- ' 
cas, etc., etc., es, como vulgarmente se 
dice, andar por las ramas.

El problema tiene una raíz única y una 
única solución: que se deshaga la injusticia, 
haciendo'justicia.

Hay que ir a la elevación inmediata del 
derecho arancelario de las semillas oleagi
nosas, hasta que esté en proporción con el 
fijado al aceite que de ellas se obtiene.

¿Puede esto hacerse? Nosotros creemos 
sí, mediant;© un decreto-ley, aunque para 
alterar los efectos del Arancel ha bastado 
a veces un Real decreto, y aun antaño, se 
suprimieron algunos derechos protectores 
por una simple Real orden cuando así con
vino hacerlo.

f wC—i -JO* lum&xcx ICI] Jd OAiia'*- • 

‘ tencia de un Tratado de comercio que hu
biese consolidado esa partida, especialmen
te la del cacahuet; pero felizmente no se da 
ese caso.

En cuanto a las mezclas del aceite de 
oliva, tan difícil de apreciar, ya -que al pa
ladar son difícilmente perceptibles, y aun 
al análisis químico, que si acusa la existen
cia de la mezcla, no es fácil precisar la pro-, 
porción como no sea ésta muy grande, ddbe 
restablecerse el estado de derecho preexis
tente al Real decreto de 17 de Mayo último, 
y, por lo tanto, no deben autorizarse.

Al Gobierno desde su altura, y teniendo 
en cuenta, ya que están a su alcance todos 
los factores del problema, toca resolver.

Cuando esto .haga, y aun siempre que, 
. trate de acoger aspiraciones de la riqueza 

olivarera, debe procurar enterarse de quié
nes son los que piden yjcon qué títulos, pa
ra averiguar si bajo el de productor no se 
esconden ficciones amparadoras de otros 
intereses, pues en esto hay muchos que no 
juegan limpio, y en cambio hay otros que 
se manifiestan con verdadera diafanidad de- 
intenciones, y ello no es difícil porque aquí 
nos conocemos todos.

Jesús CANOVAS DEL CASTILLO

Una Real orden publicada en la "Gaceta"

Protegiendo a los 

productores de vino
El Gobierno se resuelve a acceder a uno • 

de los ruegos más encarecidos que eleva
ran insistentemente hasta él los represen
tantes y voceros, de la maltrecha produc
ción vitivinícola. Nos felicitamos de este 
comienzo lisonjero y aguardamos confiada
mente en que ha de ser iniciación de uña 
serie de medidas que amparen la decadente 
industria agrícola en que radican los medios 
de vida y de prosperidad de un innume
rable sector de ciudadanos españoles.

Por su extraordinario interés transcri
bimos textualmente a continuación la Real 
orden circular a que nos referimos, y que 
dice así:

La paralización que en los mercados y 
comercio del interior sufren actualmente 
los vinos, a pesar de la cotización ínfima 
que tienen, corrobora y comprueba la ve
racidad de las quejas que de distintas pro
vincias se reciben relativas a falsificacio
nes y adulteraciones de dicho producto y 
que este fraude está sistemáticamente ge
neralizado.

Aun cuando el vino no pertenezca al 
grupo de los artículos de consumo de pri
mera necesidad, se hace necesario ejercer 
sobre su comercio una activa y estrecha

SGCB2021
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SISTEMA P. DE QRACIA Patente de invención por 20 años
; -■ ■ ■ ■ ' Ax'Vt4i5«

(Instalaeión de dos aparatos modelo núm. 1, hecha al Sr. D. Lorenzo 
Martínez, en Baeza.)

Be aquí las ventajas de mis aparatos sancionadas por la práctica:
1 .* Su precio de adquisición es mucho más económico que los de las antiguas-instalaciones.
2 .° Ocupan reducido espacio, por lo que pueden ser instalados en cualquier parte.

S*o Gastan una cantidad muy pequeña de agua.
«"’s apSoI no pasïï^ «atenidos en trabajo

obreros encargados def°mo\lno^"c^argan^^deseaTua?°^ personal especial, y los mismos
por este concepto. » S > cargan y trabajan con ellos sin tener gasto alguno

Pedidos y correspondencia al inventor JOSÉ PÉREZ DE GRACIA -Córdoba 
advertemw T ***" ’*” •**—*** ” ’ae eiyieno, líquido no Inflamable de absoluta seguridad.

vigilancia, corrigiendo y castigando con 
severidad las mixtificaciones de que se le 

por los peligros que en
traña para la salud pública, ya por el fraude 

realiza; y si estos delitos siempre 
tanéf^^ sanción, en las actuales circuns- 
mo A aebe ser aquélla rigurosa en extre- 
ocasio^n^ agravante que concurre dé 
producX“" y evidente perjuicio a la 

I a y 5 economía nacional.
estas inmorales y 

?®J^“««ales costumbres puede contribuir 
extranjero uir px\^^__

***'**“****^****’***»**«*****»**«^***^*»»i*^»Hi*

SI quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Sales (le Potasa

portancia en la riqueza agrícola y ante el 
consumidor nacional, que en la duda de no 
poder adquirir este artículo en condicio
nes de debida pureza y calidad llega' a 
preferir el uso y consumo de otros produc
tos exóticos en nuestro país.

Defender la salud y los intereses del con
sumidor, ai propio tiempo que se defiende 
el de la economía nacional y los de una 
importante rama de la producción espa
ñola, no sólo es defender los intereses ge
nerales de la nación, en pugna con Tos 
ilegales de una pequeña minoría, si no que, 
además, dicha defensa contribuirá a des
terrar costumbres perniciosas e inmorales 
sostenidas por el afán de lucro de unos y la 
lenidad e indiferencia de otros, estado de 
cosas que es de la mayor conveniencia des
aparezca.

À este objeto, se servirá V. S. ordenar 
una celosa y perseverante inspección a las 
bodegas, almacenes y establecimientos pú
blicos de bebidas de esa provincia de su 
digno mando, excitando el celo de los de
legados gubernativos y alcaldes de la 
misma, para su más eficaz cooperación, e 
imponiendo a los defraudadores y falsifi
cadores las sanciones a que le autorizan 
las disposiciones vigentes, aplicando sin 
atenuación las más severas a cuantos usen, 
para la ocultación del fraude, materias co
lorantes, por ser éstas siempre origen de 
lentas e insensibles intoxicaciones, sin per
juicio de entregar a ios Tribunales, de 
acuerdo con la autoridad sanitaria, a 
aquellos que por emplear en las adultera
ciones materias nocivas a la salud se con
sideren incursos en delito; todo ello en ar
monía con lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1920; entendién
dose como fraudulentas todas las manipu
laciones y prácticas que tengan por objeto 
modificar el estado natural de los vinos 
para disimular la adulteración o engañar

El maíz de grano y forraje, cultivo 
y eoouomia.

Por Félix Carmena y Ruiz, Perito Agrí
cola, Director de la «Colonia Ordóñez».— 
Tratado especial núm. 14 de la Biblioteca 
Agrícola Española CALPE.—í/« tomo de 215 
páginas de 20 por 14, con 53 figuras, encua
dernado en tela, a la inglesa.—Precio, 7 
pesetas.

ËI cultivo del maíz es quizás el más inci
piente y desconocido de cuantos se practi
can en España a tal punto, que por muchos 
se le considera no ya como secundario, sino 
hasta como exótico.

Se pretende la existencia de un antago
nismo entre el maíz y la cebada que no 
existe realmente ya, que éste es el cereal 
de clima seco y suelo superficial y ligero, 
mientras aquél requiere climas húmedos y 
tierras profundas; pero tal prejuicio, unido 
al empleo de variedades desmedradas que 
crecen en tierras empobrecidas y son cul
tivadas por métodos arcaicos, determina el 
escaso rendimiento que da el maíz en nues
tro país, cuyo' promedio no pasa de 14 quin
tales métricos y que es susceptible de un 
considerable aumento, muy necesario, por 
lo demás, para reducir la cifra de importa
ción cada año más crecida en atención a las 
exigencias de la ganadería.

De aquí la necesidad de publicaciones que 
sirvan de guía a los agricultores y les ense
ñen a adquirir o producir la» variedades 
más prolíficas de maíz, adap*^*rlas a los cli
mas y suelos más pron’'**''’* su máximo 

Vriy Emplear los mo- aernos Taecoaos racionales ae 
para hacerle modelo de perfección y apro
vechamiento. Y en este sentido, la utilidad 
del libro EL MAIZ fe GRANO Y FO
RRAJE, de) Sr. Carmera, es evidente; pocas 
veces ha sido lograda con tanto acierto en 
una publicación agrarin la fecunda asocia
ción de la ciencia agrcnómica y la técnica 
agrícola, como lo es eriesta obra; su autor 
es además de técnico 5 cultivador de esta 
planta, un investigador en los métodos de 
explotación y producción de variedades, 
que dominando las reglas de cultivo no por 
teoría, sino por práctica de años dirigiendo 
explotaciones agrícolas, ha dado al público 
agrario una obra practicada y meditada, 
amenísima y de considerable utilidad.

En diez capítulos están divididas las ma
terias del libro, de los que el primero se 
dedica a la historia, extensión y uso del 
maíz; por demás interesantísimo es el capí
tulo segundo, que tras los caracteres botá
nicos y variedades de la planta, contiene 
un minucioso estudio de los métodos de se- 
pos efe nioriciaoioii; Hcicwiou’y siq/ei 
ción. En sucesivos capítulos se trata de las 
exigencias de clima y suelo, necesidades de 
cultivo, operaciones de recolección, abonos,

alternativas y asociaciones, enemigos y en
fermedades y valor alimenticio del maíz, 
terminando el libro con un interesante es
tudio económico de este cultivo y tan neta
mente español como lo sea el de la cebada, 
cuya extensión y perfeccionamiento han de 
ser favorablemente influidos por la lectura 
atenta y racional aplicación de las enseñan
zas del libro del Sr. Carmena, cuya publi
cación es un éxito más y bien rotundo de 
la cBiblioteca Agrícola Española Calpe».

tos que divulga, su interés por la defensa de 
las riquezas patrimoniales de su término y 
por la ejemplaridad que ofrece su iniciativa, 
interesándose en hacer labradores cultos y 
conscientes por la instrucción.

>1« AiíAeiA
Para pedidos a/df

COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA

Calle de Alfonso XII, núm. 26
< Apartado 663.—MADRID

sobre sus cualidades sustanciales o de origen, 
es decir, su calidad y procedencia.

Para estos casos, y cuando se haga nece
sario comprobar mixtificaciones por sospe
chas de que existan, y no puedan ser apre
ciadas fácilmente, se procederá a levantar 
acta, en la forma que está prevenido para 
las inspecciones ejercidas por las Juntas 
de Abastos, recogiendo, sellando y precin
tando tres muestras dél caldo que haya de 
examinarse, remitiendo una al Laboratorio 
oficial más próximo, ya sea municipal, 
provincial o de brigada sanitaria; otra 
quedará en poder de la autoridad que haya 
ordenado la inspección, y la tercera se 
entregará al industrial inspeccionado.

Para auxiliar en estos trabajos de ins
pección podrá disponer V. S., caso de con
siderarlo necesario, de los inspectores que 
presten sus servicios en esa Junta provin
cial de Abastos.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, Ma
drid, 10 de Junio de 1925.—El subsecre
tario, Jiíartíneg

ENFERMEDADES DE LOS OLIVOS
La Junta de Plagas del Campo, de Am- 

posta, ha editado un folleto con el nombre 
que sirve de titular a las presentes líneas, 
dedicado al estudio de los accidentes y en
fermedades de tan importante arbolado, 
como medio práctico de darlos a conocer y 
poder prevenir o evitar sus daños.

En el orden de los accidentes, dedica el 
folleto unos capítulos a las heladas, pedris
cos y corrimiento de la flor, explicando las 
causas determinantes de tales fenómenos y 
los medios de atenuar, evitar y prevenirlos.

Las enfermedades a que dan origen los 
parásitos vegetales, y cuyo origen radica 
en la multiplicación de plantas parasitarias 
sobre los órganos del olivo, viviendo a sus 
expensas o destruyendo sus órganos vege
tativos y en otros casos los de reproducción 
o el fruto, son también objeto de una dete
nida investigación. El Cicloconium del olivo, 
que le derrocha; la fiTegrilla, que lo hace 
improductivo; la Caries y las Verrugas pro
ducidas por el Baccillus cleae, quedan des
critos suficientemente para poder ser apre
ciadas sus influencias nefastas, y a la par 
que indiéados los procedimientos conducentes a evitarías.

En las enfermedades producidas por los 
insectos, se señalan sus características y el 
modo y la higiene general más conveniente 
a seguir, continuándose con unos capítulos 
especialmente dedicados a cada uno de los 
principales parásitos de naturaleza animal,* 
como el Lecanium, el Pray oíeae o tíña, el 
Psilia o caía, el Phíaeíñifis cleae o raiaí, el 
PAloeotribus o Cara y por fin el Dacus o 
masca del ctívo, causante de la plaga que 
aniquila en grandes proporciones las cose
chas motivando pérdidas de gran considera
ción a muchas comarcas oleícolas.

El cuidadoso trabajo, escrito con sobrie- 
y gí'an conocimiento práctico de los 

asuntos, tiene además, la imponderable ven
taja de estar escrito en un lenguaje claro y 
sencillo y accesible a la clase de público 
para el que ha sido confeccionado. La difu
sión de conocimientos de esta índole ehtre 
la clase labradora, constituye un medio va
lioso para defender con eficacia los produc-

VAX* A 'VBW MK* -

especial el meritísimo agricultor D. José Vía, 
a quien suponemos alma y autor del traba
jo, poniendo a contribución los conocimien

mercado de madrid
Los precios que han regido en el ma

tadero, para el mercado de carnes, son 
los siguientes.

Andaluces: Vacas, de 2‘9O a 3 pesetas 
el kilo.

Extremeños: Bueyes, de 2'85 a 2'96 ídem 
ídem; vacas de 2'90 a 3 ídem ídem.

Serrano: Vacas, de 2*85 a 2‘96ídem ídem.
Corderos con lana, de 3‘45 a 3*80 ídem 

ídem.
Las existencias en el mercado han sido 

regulares.

Mercados nacionales
Sevilla.

Aceite. — La decena entera transcurrió 
en completo estado de paralización.

Por falta de demanda, en las casas ex
portadoras a penas si se opera y no son 
aceptadas las ofertas que le hacen los cen
tros productores.

A pesar de esta flojedad del mercado los 
precios se sostienen con firmeza.

Como las operaciones son casi nulas, la 
cotización que publicamos debe ser tenida 
como nominal.

L.va praotoa tnc4«oo quc para regular las 
operaciones pueden tenerse presente, son 
los siguientes:

Clases buenas, de tres grados, de 23*50 
a 23*75 pesetas (94 a 95 reales).

Clases corrientes, de cinco o más grados, 
de 22*2 5 a 22*50 pesetas (89 a 90 reales).

Avila.

El acostumbrado mercado celebrado hoy 
se ha visto más concurrido de lo que el tiem
po reinante hacía esperar*

En el Teso, con poca concurrencia, se ha 
cotizado el ganado vacuno, a 3S pesetas los 
11*50 kilos; el de cerda (destete), a 32 pese
tas pieza, y el lanar, a 4*40 el kilo.

Palencia.

Rigieron en este mercado los siguientes 
precios:

Trigo, los 42*32 kilos, 22*25 pesetas; 
ÍCo, rVvcUa, iwo XKiiwib, X 
la fanega, 49 reales.

Toledo.—/mp. de Pafael G. Menor.

cmamunto de la Disiomau'sis
(CAQUEXIA) ACUOSA (DISTOMA)

Etiqueta registrada.

El Distoma mata carneros y bueyes 
EL HELECHO GIGNOUX

(EXTRACTO ETÉREO DE HELECHO MACHO)

: LOS CURA MATANDO EL DISTOMA

TRATAMIENTO DE LA

FIEBRE AFTOSE
(GLOSOPEDA)

GIGNOUX PEÉEES & BAEBEZAT
especialista.» eti

Exiraclo [téreo de UelecliD Ma&liD coiitra—BiphllDe trataiaiealo aravealivo y coralive da
EL «DISTOMA LA .riEBREAFTOSA.

Folleto t Notas sobre la Dismatosis y su curación por el Extracto Btéero 
de Helécho Macho». Datos sobre la Fiebre Aftosa y Tarifas de precios

F*icla.xise a. nuestro Representamte-Deposltario

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SUMINISTROS PARA INDUSTRIAS
Ali-Bey, 12 BARCELONA

G/l50Llf<A 

"MOTONArTA” 
LA PRIMERA DEL MUNDO 

Para Moras, laoíaras, oatoaidvilas, ala. 

SOCIEDAD MARCA “CL LEÓN" 
Deustsch y Compafiía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL;
MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADF^ID

€1 mejor alimento para el ganade 
BâGÂZfl O TORTA DE Um, 
COCO, PAlffllSTE Ï CACARDET

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN» 
Deustsch y Compañía(S. en C.) 

OFICINA CENTRAL;
Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado 

MADPID

Maaaiaorio agrieaia a iadastiial i odeinas idcaiaas 

Sarteiz hermanes, Verme v Compañía
INGENIEROS

Bilbao."Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
Valladolid.—Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9.
Sevilla.—Antonio Díaz, 7.
Palenoia.—Mayor principal, 99 

y loi.
Rioaeoo.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Ccrmick.—Sembradoras Haosier-Garteie.—Arados Oli
ver.—-Arados Braíaní-Meteor.—Cribas Marat.—Aventadoars.—Cultiva
dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Prea
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y ñerramienias para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa

Catálogos y presupuestos gretis a quien lo sollolte.

SGCB2021



BGIHS DE GgSDBSiiD
MINERALES :: PURGANTES DEPURATIVAS ANTIBILÏOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

Propietarios: 
e de ]B« J,

Dirección y Oficinas:
Calle de la Lealtad, num. 13.—MADRID

JUAN PE CHAINE 
maquinaria agrícoua y vinícola

Paseo de la AduanaJ9.—BARCELONA

trillldoía^ ® ^urcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
Sita ir®*®’’*, «iesgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
‘^® M ^’^ebrantadoras de granos. 
todM í especial esterilizado. Bombas de 
ManninnWfl d fS? V «US accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Produétos enológleos papa la elaboración y mejopamisnto de los vinos. 
bntSSîÎJï?"?’ .^”^‘*fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

y anti-ácldo sii ri,a,%ar¿

PRIMERAS MATERIAS
SULFATO DE HIERRO ÁCIDOS SULFÚRICO Y NÍTRICO

HIJOS DE MIRAT 
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

ARBOLES Y SIMIENTES

GRANJA DE SAN JUAN 
extenso establecimiento 3e ñgricultura, nrboricultura 
y Simientes 9e toflas clases más 9e 100 hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para sombra y 
precios reducidos, como podrá verse por el 

de S GRANJA “ ‘° al propietario

Don Alejandro Palomar. Espoz y Mina, 18.—ZARAGOZA

(ompaÑIA JbE
»»«üw*íaae5EacB3aeaM»Bi» « sx.-í

apartado CAPITAL, PESETAS 3.ocx).ooo 
N.® 563 Calle fie Alfonso XH, número SU 

madIid

Agentes exeSusivos para ia venta de los productos químicos de 
de Abono. 

^«turian» de Minas.

saws»Sociedad Espanola de Tejidos Industriales.
Chimiq^gg Billault.

Fábrica Chimica Arenella (Palermo)
Compañía AzuirGra c^ N„,„este de España fVigo), etc., etc..

SUPERFOSFATOS 
Y

ABOxNOS MINERALES

Superíosfatos minerales.
» de hueso.

■D ooncentrados.Escorias Thomas.
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

«UNIÓN ESPAÑOLA DE EÁBSIOAS 
ABONOS»

«SEAL ASTüBIANA»
1 «PEÑARROYA»
( VASCO-ANDALUZA

DE ABONOS» (Fábrica de Sevilla).
Sulfato de amoníaco. 
Cianamida. Productos lasectioidas.
Sulfato de cobre.
Sulfato de hierro.
Azufre.

» anticriptogámlcos. 
Cloruro de Potasa de Alsaoia. ; 
Sulfato de Potasa de Alsacia.

, Sllviaita14/18 de Alsacia.
Aknnri» «« í Productos enológicos. Siivinita 20/22 do Alsaoia, etc.

■ “æANTK . ALBACBIK - MÁLASA
VILLA LA CORUNA - SANTANDER - PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

AGRICULTORES
En la trilla emplear nuestro

ler TRILLO VELOZ
Sistema RODRIGO MARTIN privilegiado

No fiarse fie las imitaeíónes.
Los legítimos que sólo pueden ser procedentes de nuestra casa 

llevan la sierra de acero garantizada, y suponiendo que trabajen' 
dos meses cada temporada tienen una duración de cuatro a seis años 
sin gasto alguno de recomposición, habiéndonos demostrado la expe
riencia de más d© treinta años QUE UN TRILLO VELOZ N.® 0, 
HACE CUADRUPLE LABOR QUE EL MEJOR TRILLO DE 
PEDERNALES.

Pida precio y catálogos a La Revista Vinícola y de Agricultura.
Apartado 167. Mayor, 40.—ZARAGOZA

FÉLIX 8CÏÏLAYER, 8. A.-Sucesor de Alberto Ables y .CA-MÀDRID
j4aquinar¡a /lineola

Dirección: Príncipe, 17

Challes de la. KLeima., Í3S y *3 V

MADRID

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Patencia y Lugo.

Z===ZZZZ=ZZZ==ZZ=Z=Z^ ARADOR A^ r>OI->I»UROO^: -========^^
De 3 a 4 rejas, corrientes, y de 4 rejas, especiales para terrenos montañosos.

DE EXCELENTE RESULTADO PABA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
LANGOSTA EN TODA LA ANCHURA DE LA FAJA DE TIEBBA LABRADA

Concesionario para £ataluña p Saleares; PSDRO P3RSS» Paseo de flduana, IS.—'EGRGSCOJíá

Î INSTALñCONES MODERNAS 
8 PARA

Ibikirli, 'ItiíMurít tiMMfi
DKIvASRODEGAS EN EE CIEGO (AEAVA) . 

DE LOS HEREDEROS DEL

EXejVlO. SR. MÍ®ÍRQU±S íSE RISCT^Ía

I®

DESNATADORA ALFA LÀVAL
El mayor grado de perfección no igualado 

Más de 3.000.000 vendidas.

kS Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR
LA MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO
Exposición de Buenos Aires de 1910,—GRAN PREMIO DE HONOR

PASTEURIZADORES 
REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CALDERAS QUESERÍA 
ESCURRIDORES 

CÁNTAROS DE UNA PIEZA 
BOTELLAS REPARTO LECHE 

CUAJO

ESTERILIZADORES 
HOMOGENEIZADORAS 

AMASADORAS 
DEPÓSITOS PARA LECHE

»

EMBOTELLADORAS 
CUBOS DE TODAS CLASES 

ACCESORIOS EN GjEÑ^RAL 
COLORANTES

nrniDDO precios y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. G. Dubos, rkllluliu Cenicero El Ciego (Alava),
...........— o al Apoderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5.—MADRID

Campos Elíseos ele Cerilla
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS 

/fundado por D« 'írancisco "©idal £odina en 
DIRIGIDO POR D. SILVIO ViDñli PEREZ

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa

en grandes cantidades, de las especies y variedades 
más superiores que en Europa se cultivan 

ïiiiüs aMlcanss, injertes, lierHs y estsgelllns 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Gerenles áe iren Gredueci9n.-Seniilles Moles, oHos, remoloelios, nobes, ele., ele.
, , Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 

esta Casa a quiénes los soliciten.
Dirección telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono núm. 28

I Maquinaria y aparatos para vinicultura.
i Llenafioras :-: .Enoorchafioras :-: Capsuladoras 
? Filtros :-: Instalaciones para elaborar Champagne 
1 Máquinas y aparatos para la limpieza fie botellas.

MATAD re VDÎ I TWA * '^^solina, benzol, alcohol 
liLvl vIaijü IDulllBu — aceites pesados y cas -—

Sin competencia para usos agrícolas, pequeña indus
tria y elevación de agua.

CASA METZGER, S. A

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 1 Vi Y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramos 
de gasolina por caballo-hora.

Casa central: BARCE  LONA.-Paseo fie Gracia, 76.
Apartado de correos 225.-Teléfonos 10-76 G. y 382 G.

GruposElectrógenos^ELECTROR^
Para alumbrado de fincae, casinos, conventos, etc.

MADRID: SEVILLA: VALENCIA:

Bombas de Pistón y Centrífugas .'. Contramarchas para Noria. 
INSTALACIONES COMPLETAS PARA ELEVACION DE AOUA

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores instalados.

MRmiO WD: frovra, Uléi. m «. BARGm

para ihipedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o, destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
ciase selecta.

FÁBRICAS

FUNDADAS EN 1854

Apartado núm. 145 Casa en Madrid:
BARCELONA Calle del Prado. 4

Compañía. Trasatlá.ñtica.»—^ewicios difeotos.

LINEA A CUBA-MEJICO.—Servició mensual saliendo de Bilbao él día 16, dé 
Santander el 19, de Gijón el 20, de Coruña el 21 para Habana y Veracruz, Salidas 
de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

LINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEZUELA-COLOMBIA Y PACIFICO. 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Valencia el 11, de Málaga el 13 
y de Cádiz,el 15, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Sania Cruz de la Pal
ma, Puerto Rioo, Habana, La Guáyra, Puerto Cabello, Curaçao, Sabanilla, Colón, 
y por el Canal de Panamá para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Anto
fagasta y Valparaíso.

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y JAPON.-Siete expediciones 
al año saliendo los buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, Hong-Kong, Shan
ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

LINEA A LA ARGENTINA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, 

dç Málaga el 5 y de Cádiz él 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y Santander el día último de cada mes, de Coruña el día 1, de Villagarcia el 2 y de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina.

LINEÀ A NEW-YÓRK, CUBA Y MEJICÓ.—Servicio mensual saliendo de Bar
celona el día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York, 
Habana y Veracruz.

LINEA A FERNANDO POO.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 
para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
dé la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para todos los de 
escala de esta línea.

HKMB Muems EL ÁGUILA
PRBeiM£>OS, 3, MMOKXn

ROPAS Y ARTÍCULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO.

SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catálogos cada temporada.

Avisos importantes.—Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—precios convencionales por camarotes especiales.—Los vapores tienen instalada la telegra
fía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más modernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.— 
Todos los vapores tienen Médico y Capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera, se mantienen a la altura tradicional de la Compañía.
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 ’/«. en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 

Servicio de Comunicaciones Marítimas.
Servioios combinados.-Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puertos, servidos por líneas regulares, aue le per

mite admitir pasajeros y carga para: Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambique y Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, 
India, Sumatra, Java y Conchinchina.—Australia V Nueva Zelandia.—lio lio. Cebú, Port Arthur y Vladivostock.—New Orleans, Savannah, Charleston, Georgetown, Bal
timore, Filadelfia, Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América en el Pacífico, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, 
Coronel y Valparaíso,por el Estrecho de Magallanes.

Servioios oomeroiales.—La Sección que para éstos servicios tiene establecida la Compañía, se encargará del transporte y exhibición en Ultramar de los Muestra
rios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocacjón de los artículos, cuya venta, conio ensayo, desean hacer los exportadores.

¡AGRICULTORKSI
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono excelente 

para toda clase de cultivos. Se vende en todas las casas importan
tes que se dedican al comercio de abonos. Informes y folletos 
gratis para su aplicación dirigiéndose al «Comité del Nitrato de 
Sosa de Chile».—Éarquillo, 21, pral. deha.—Madrid.
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